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INTRODUCCIÓN 

 
 
 
Para llevar a cabo el diagnóstico de la implementación del modelo  estándar de control 
interno MECI en las alcaldías de los municipios de Soacha y Sibaté es necesario 
recolectar la información necesaria de cómo se ha implementado y ha ido 
evolucionado dicho estándar,  para lograr esto se debe hacer una adopción en todas 
sus partes; el manual de direccionamiento estratégico, el manual de gestión de 
procesos, manual de gestión de la evaluación y el manual de gestión de riesgos y de 
esta manera se evidenciara si su desarrollo ha sido el adecuado y de forma eficaz y 
eficiente que haya logrado  contribuir a la evolución de los procesos en estas 
entidades, adquiriendo esta información de las páginas web de las alcaldías.   
 
 
Los responsables de realizar  esta aplicación deben estar a cargo de implementar, 
mantener y revisar el proceso de este modelo, dando un paso siguiente que es la 
publicidad y difusión de los productos que se aprueben y los cuales se podrán a 
disposición de todos los funcionarios, dando paso a la realización de una evaluación 
donde se pueda verificar la actualización de este modelo, donde se harán las 
recomendaciones pertinentes y se elaborara el plan de mejoramiento para las alcaldías 
donde se realizaran las actividades correspondientes las cuales conllevan a un buen 
desempeño de los funcionarios y se lograra el progreso en estas entidades para así 
cumplir con las metas planteadas y que se pueda realizar la respectiva actualización 
del modelo (MECI 2014). 
 

  
 
 
 



 
 
 

FORMULACION DEL PROBLEMA 

¿Qué incidencia genera la mala implementación del modelo de control interno MECI 
en las alcaldías de Soacha y Sibaté?  



 
 
 

 

1. DEFINICION  DEL PROBLEMA 
 

 

La implementación del modelo de control interno MECI en las alcaldías de Soacha y 
Sibaté, es necesaria y útil para tener una actualización de acuerdo a las normas 
constitucionales y legales vigentes que las rigen y el fortalecimiento  del control interno 
ya que este genera unos lineamientos y estrategias básicas que permite a los 
funcionarios de la respectiva entidad la utilización en la gestión continua para estar 
actualizados con los estándares de calidad que tengan beneficio y desarrollo para la 
comunidad en general, de igual manera este proporcionara herramientas básicas y 
técnicas que lleven al buen funcionamiento de este estándar donde este modelo pueda 
mostrar las  debilidades y las fortalezas que pueden presentar las entidades y así poder 
tomar decisiones tanto preventivas como correctivas. 

 

 

El (MECI) debe  estar en constante actualización de acuerdo a las normas 
constitucionales y legales vigentes que las rigen, donde este modelo pueda mostrar 
las  debilidades y las fortalezas que pueden presentar las entidades y así poder tomar 
decisiones tanto preventivas como correctivas. Las causas que traería la no 
implementación del modelo de control interno MECI seria que no se tendría la 
administración de los riesgos controlados bien sean físicos, humanos o financieros por 
eso siempre se debe tener en cuenta. 

 

 
  



 
 
 

2. JUSTIFICACIÓN 
 
 
 
El modelo estándar de control interno MECI es una herramienta de gestión  
fundamental de utilización en las entidades públicas, que busca el debido control en 
cada una de las dependencias de la entidad la cual se establece mediante una 
estructura de control de estrategia gestión y evaluación el cual se compone por una 
serie de subsistemas, componentes y elementos de control. 
 
 
 
Debido a la actualización del modelo de control MECI 2014 es importante y se propone 
identificar si las entidades han generado la actualización correspondiente y contribuir 
de esta manera a estas entidades, en pro del mejoramiento continuo de las entidades 
que lo aplican es considerable  realizar la respectiva actualización del  MECI con el fin 
de que las herramientas facilitadas para el control sean de gran utilidad para el 
fortalecimiento de los sistemas de control y así asegurar el cumplimiento de los 
objetivos planteados. 
 
 
 
Así de esta manera se debe contribuir al desarrollo de un diagnóstico acertado donde 
se evidencie como fue la implementación y como se está llevando el desarrollo de este 
modelo en las alcaldías de Soacha y Sibaté para así poder dar las respectivas 
correcciones y los puntos de vista que ayuden y logren contribuir al mejoramiento 
continuo de las respectivas entidades dando así un aporte de gran importancia para 
los funcionarios y para la dependencia que este manejando el control interno en esta 
alcaldía. 
 
 
 
 
 
  



 
 
 

3. OBJETIVOS 
 

 
 

3.1. OBJETIVO GENERAL 
 
Diagnosticar la implementación del modelo de control interno MECI en las alcaldías de 
la región de Soacha con el fin de proponer una mejora y actualización al mismo. 
 

 

3.1.1. Objetivos Específicos 
 

 Identificar el modelo MECI como una herramienta de control que permita a las 
entidades fortalecimiento de sus sistemas. 

 Evidenciar los aspectos que se deben fortalecer del MECI en cada una de las 
entidades que se estudiaran en este proyecto. 

 Elaborar una propuesta de mejoramiento para dichas entidades. 
  



 
 
 

4. MARCO TEÓRICO 
 
 
 
En 1966 mediante el decreto 280, se generan mecanismos articuladores del control en 
todas las entidades del estado e impulsores de la implementación de los sistemas de 
control interno en las mismas, mediante la creación del consejo asesor del gobierno 
nacional en materia de control interno para las entidades del orden nacional y territorial, 
presidido por el director del departamento administrativo de la presidencia de la 
república y la formalización del comité interinstitucional de control interno, CICI.  
 
 
En 1997, en la Directiva Presidencial, se redefinen los elementos específicos del 
Sistema, contemplándolos así:  
Esquema organizacional 
Plataforma estratégica 
Políticas 
Planeación  
Procesos y procedimientos 
Indicadores 
Sistema de información y comunicación  
Manual de funciones 
Administración del talento humano y de los recursos físicos y financieros  
Evaluación del Sistema de Control Interno 
Y fijando las directrices para el desarrollo de estos elementos, así como las etapas 
para la implementación del sistema. 
 
 
En 1998, con la expedición de la ley 489, estatuto básico de la administración pública, 
se crea el sistema nacional de control interno como instancia de articulación del 
sistema en todo el estado, bajo la dirección y coordinación del presidente de la 
república, como máxima autoridad administrativa. 
 
 
En 1999, con el decreto 2145 se consolida el papel de las diferentes instancias en 
materia de control interno dentro del sistema nacional, se establece por primera vez la 
obligación para todas las entidades del estado presentar un informe anual sobre el 
avance del sistema de control interno institucional. 
 
 
En el año 2000 se generan múltiples estrategias para fortalecer y apoyar el desarrollo 
de los sistemas de control interno de las entidades y organismos del estado, también 
se fijan políticas de control interno. En este mismo año, se imparten nuevas directrices 
para la elaboración y presentación del informe ejecutivo anual. 
 



 
 
 

 
En el año 2001 se caracteriza, en materia de normatividad sobre control interno, por la 
expedición de normas con mayor contenido técnico que jurídico, que propician el 
desarrollo de estrategias institucionales para la implementación más integral del 
sistema de control interno. De la misma manera se ordena que se elaboren, adopten 
y apliquen manuales de procesos y procedimientos y que se adelanten acciones de 
identificación, análisis, manejo y monitoreo de los riesgos que puedan amenazar el 
cumplimiento de los fines institucionales o que afecten la eficiencia, eficacia y 
transparencia que debe caracterizar la gestión de las entidades públicas. 
Complementariamente se imparten directrices integrales tanto para el fortalecimiento 
como para la evaluación del sistema de control interno institucional. 
 
 
El 24 de junio de 2002, se expide el nuevo código disciplinario único, en el cual se 
contempla como deber de todos los servidores públicos “adoptar el sistema de control 
interno y función independiente de auditoria interna de que trata la ley 87 de 1993 y 
demás normas que la modifiquen o complementen”. 
El 30 de diciembre de 2003 se expide la ley 872 por medio de la cual se crea el sistema 
de gestión de calidad en la rama ejecutiva del poder público y en otras entidades 
prestadoras de servicios, como una herramienta de gestión sistemática y transparente 
que permita dirigir y evaluar el desempeño institucional. 
 
 
El 09 de diciembre de 2004 mediante el decreto 4110 se reglamenta la ley 872 y se 
adopta la norma técnica de calidad en la gestión pública, la cual determina las 
generalidades y los requisitos mínimos para establecer, documentar, implementar y 
mantener un sistema de gestión de calidad en los organismos y entidades estatales. 

 
 
El 20 de mayo de 2005, mediante decreto 1599, se adopta el modelo estándar de 
control interno para el estado colombiano, conocido como MECI, 1000:2005, el cual 
introduce elementos de gestión modernos basados en estándares internacionales de 
control interno de probada valides como son COSO, COCO, CADBURY y COBIT; por 
lo tanto determina las generalidades y la estructura necesaria para establecer, 
documentar, implementar y mantener un sistema de control interno en las entidades y 
agentes obligados. 
 
 
El MECI 1000:2005 se parte en tres grandes subsistemas de control (estratégico, de 
gestión y de evaluación). Cada uno de los subsistemas se dividen en componentes y 
los componentes a su vez se subdividen en elementos, de tal manera que al 
desarrollarlo permitirán tener una visión controlada e integrada de toda la entidad.  
 
 



 
 
 

A través del Decreto 943 de 21 de mayo de 2014, se adopta la actualización del Modelo 
Estándar de Control Interno – MECI, el cual cuenta con un Manual Técnico del cual se 
definen los lineamientos y las metodologías necesarias para que las entidades 
establezcan, implementen y fortalezcan el Sistema de Control Interno (Manuel tecnico 
del modelo estandar de control interno par el estado Colombiano MECI, 2014) 
 
 
 
 
 

Ilustración 1 Sistema de Control Interno 2014 

 

 

Fuente: MODELO MECI 2014 (LIL07) 

 

 

 



 
 
 

5. MARCO CONCEPTUAL 

 
 
 
Control Interno: Este es un sistema integrado por el esquema de organización y el 
conjunto de los planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de 
verificación y evaluación adoptados por una entidad, (AGENCIA PRESIDENCIAL DE 
COOPERACION INTERNACIONAL DE COLOMBIA) 
 
Municipio: Es un conjunto de habitantes que viven en un mismo término jurisdiccional, 
el cual está regido por un ayuntamiento. Por extensión, el término también permite 
nombrar al ayuntamiento o la corporación municipal. (DEFINICION.DE) 
 
Procedimiento: Es un método de ejecución o pasos a seguir, en forma secuenciada y 
sistemática, en la consecución de un fin. El conjunto de procedimientos con un mismo 
fin, se denomina sistema. (DECONCEPTOS.COM) 
 
Región: Hace referencia a una porción de territorio determinada por ciertas 
características comunes o circunstancias especiales, como puede ser el clima, la 
topografía o la forma de gobierno. (DEFINICION.DE) 
 
Sistema de Control Interno: Es el conjunto de acciones, actividades, planes, políticas, 
normas, registros, procedimientos y métodos, incluido el entorno y actitudes que 
desarrollan autoridades y su personal a cargo. (CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA) 
 
 
 
  



 
 
 

6. MARCO GEOGRÁFICO 
 
 

6.1.1. Descripción del Municipio de Soacha 
 

Ilustración 2 Mapa Municipio de Soacha 

 
Tomada de: Página web alcaldía de Soacha 
 
 
Fecha de fundación: 15 de agosto de 1600 

Nombre del fundador: visitador Luis Enríquez 

 
Misión 

“Buen Gobierno de nuestro Municipio, sin corrupción, con una fuerte democracia 
participativa, enmarcando todas las acciones municipales en la legalidad, la justicia, la 
honestidad, puesto que estos serán los principios que nos conduzcan hacia el 
desarrollo integral para Todos y Todas los habitantes de nuestro Municipio Un 
desarrollo generado en condiciones de igualdad de oportunidades , teniendo siempre 
como objetivo final el bien común, la recuperación de confianza, el valor de lo público 



 
 
 

y el progreso social , basado en un compromiso social que implica garantía de 
derechos y cumplimiento de responsabilidades” 
Visión 
 
 
“El Plan de Desarrollo “Bienestar para Todos y Todas “, reúne las acciones de orden 
administrativo, social y económico que permita obtener en el 2015 una ciudad atractiva 
para vivir, visitar y disfrutar, líder en el centro del País dadas sus condiciones 
educativas y de bienestar, con gente multicultural, emprendedora y comprometida con 
el progreso municipal, asegurando así la consolidación de un territorio gobernable, 
organizado, competitivo, sostenible y seguro” 
 
Estructura Orgánica  
 
Ilustración 3 Organigrama Alcaldía Soacha 

 
Fuente: Página web alcaldía Soacha (ORGANIGRAMA ALCALDIA DE SOACHA) 

 
 



 
 
 

Habitantes en el municipio 
 
No. Habitantes Cabecera: 393009 
No. Habitantes Zona Rural: 5289 
 
Total: 398298 
 
 
Economía 
 
La población afecta la dimensión económica y viceversa en la precaria oferta laboral 
en  Municipio para la población, esto apoyado en el censo de 2003 que reporta una 
tasa de desempleo del 15.6 pero que puede ser mayor se tuviese en cuenta el 
subempleo. En la encuesta SISBEN las personas que se declaran desempleadas es 
del 25 % según en gran parte debido a la estructura productiva del municipio en 
términos de transición  de la vocación productiva del municipio de industrial de la 
década de los años 50 hasta 80, a la de Servicios en los 90, la calificación de la mano 
de obra, requerida (técnica o superior), riesgo para nuevas inversiones por inseguridad 
jurídica (revisión y ajustes POT), el bajo consumo interno y la baja competitividad de 
la producción local. (MUNICIPIO DE SOACHA ) 
 
 
  



 
 
 

6.1.2. Descripción del Municipio de Sibaté 

 

Ilustración 4 Mapa Municipio de Sibaté 

 
Tomada de: Página web municipio de Sibaté  
 
Fecha de fundación: 24 de noviembre de 1967 
 
Misión 
 
Inmersos en la implementación del MECI y el cumplimiento de los requisitos de la 
norma de calidad, el Centro de Gestión Documental deberá garantizar el flujo de la 
Información primaria y secundaria de la Entidad Territorial, además de realizar 
actividades y procedimientos específicos para la conservación, uso y protección de 
toda la documentación de la Administración Municipal. 
 

  



 
 
 

Objetivos 

Créase el Centro de Gestión Documental como una dependencia adscrita al Despacho 

del Alcalde Municipal, que será una instancia centralizadora del manejo integrado de 

correspondencia, documentos y archivos de la Entidad Territorial. 

 
Población  
 
Actividades principales 
 
 
Economía 
 
El Municipio cuenta con una extensión total de 125.6 Kms2 equivalente a 12.560 
hectáreas aproximadamente de las cuales 10.870 son área rural y de estas 1.100 
hectáreas están dedicadas a la producción agrícola, de acuerdo a sus tres sistemas 
de producción más importantes o de mayor impacto económico del Municipio es: 
(Sistema de producción papa, sistema de producción fresa, y sistema de producción 
arveja), otra buena parte de las hectáreas está dedicada al monocultivo o 
diversificación de otros en menor escala y pan coger. 
El Municipio cuenta con una extensión total de 125.6 Km² que equivalen a 12.560 
hectáreas aproximadamente de las cuales 10.870 corresponden al sector rural y de 
estas 6550 están dedicadas a producción de pastos, 4050 hectáreas a la producción 
de ganado de leche 3180; la producción de ganado de carne y los 120 restantes a 
otras especies pecuarias. (MUNICIPIO DE SIBATE ) 
  



 
 
 

 
7. MARCO LEGAL 

 
 
 
La Normatividad Modelo Estándar de Control Interno Constitución Política de Colombia 
1991 se desarrolla en base a las siguientes normas vigentes tanto nacionales como 
internacionales: 
 
 

NOMBRE DESCRIPCION 

 
 
 
 

LEY 87 DE 1993 

 

Por la cual se establecen normas para el 
ejercicio del control interno en las 
entida7des y organismos del estado y se 
dictan otras disposiciones 
(DISPOSICIONES, 1993) 

 

 
 
 
 
 
DECRETO NACIONAL 2145 DE 1999 

 

Por el cual se dictan normas sobre el 
Sistema Nacional de Control Interno de 
las entidades y organismos de la 
administración pública   de orden 
nacional y territorial y se dictan otras 
disposiciones. (DISPOSICIONES., 
ALCALDIA DE BOGOTA , 1999) 

 

 
 

DECRETO 1599 DE 2005 

 
Por el cual se adopta el Modelo Estándar 
de Control Interno para el Estado 
Colombiano. (COLOMBIANO. P., 2005) 
 

 
 
 

DECRETO 943 DE 2014 
 
 
 
 

 

Por el cual se actualiza el Modelo 
Estándar de Control Interno (MECI). 

 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTICULO 209 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE 

COLOMBIA 

 

La función administrativa está al servicio 
de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. Las 
autoridades administrativas deben 
coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado. La administración pública, en 
todos sus órdenes, tendrá un control 
interno que se ejercerá en los términos 
que señale la ley. (CONSTITUCION 
COLOMBIA, 1991) 

 

 
 
 
 
 

ARTICULO 269 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE 

COLOMBIA 
 

 

 

  

 

En las entidades públicas, las 
autoridades correspondientes están 
obligadas a diseñar y aplicar, según la 
naturaleza de sus funciones, métodos y 
procedimientos de control interno, de 
conformidad con lo que disponga la ley, 
la cual podrá establecer excepciones y 
autorizar la contratación de dichos 
servicios con empresas privadas 
colombianas. (CONSTITUCION 
COLOMBIA , 1991) 

 

 
 
 
 

NTCGP 1000 

 

Requisitos para la implementación de un 
Sistema de Gestión de la Calidad 
aplicable a la rama ejecutiva del poder 
público y otras entidades prestadoras de 
servicios. (PUBLICA, 2009). 

 



 
 
 

8. MARCO HISTORICO 
 

Actas de aprobación del control interno en las alcaldías de los municipios de Soacha 
y Sibaté  
 
 

INFORME DE GESTION VIGENCA 2014 MUNICIPIO DE SOACHA 
 

 
Teniendo como base las funciones establecidas en la ley 87 de 1993, el decreto 1599 
de 2005, donde se dispone la implementación del modelo estándar de control interno 
mecí, donde el modelo ha permitido realizar un control razonable a la gestión 
desarrollada por la alcaldía municipal de Soacha. Se realizó la evaluación y 
seguimiento a los procesos y procedimientos llevados a cabo por las secretarías, 
según lo plasmado en el plan de desarrollo municipal “bienestar para todos y todas 
2012 - 2015” según acuerdo número 06 de mayo de 2012, al tiempo que asesorar y 
orientar las actividades para garantizar que las acciones de la administración municipal 
cumpla con sus objetivos, metas y proyectos.  
 
 
De las actividades realizadas por la oficina asesora de control interno, en evaluaciones 
efectuadas a las principales labores desarrolladas en el proceso de auditorías internas 
practicadas a diferentes dependencias de la administración, se desprenden 
recomendaciones en diferentes temas, con el fin de proporcionar un mejor desarrollo 
de la administración, buscando el cumplimiento del plan de desarrollo municipal.  
 
 
Dicha gestión se enmarcó en el plan de acción presentado para la vigencia 2014, con 
interacción permanente entre la oficina asesora de control interno y las diferentes 
dependencias de la alcaldía municipal de Soacha, la cual se realizó de manera activa 
a través de asesoramiento permanente, visitas, verificación, evaluación y seguimiento; 
emitiendo diferentes oficios, memorados, actas e informes con sus respectivas 
conclusiones y recomendaciones para la aplicación de los correctivos necesarios con 
el fin de dar cumplimiento a la misión institucional en concordancia con las funciones 
propias de esta oficina; de cuya labor se establecieron planes de mejoramiento 
tendientes a superar las dificultades presentadas con miras a lograr un proceso de 
mejoramiento continuo para un mejor servicio al ciudadano. Teniendo en cuenta los 
elementos de la gestión de riesgos, ambiente de control interno, información y 
comunicación y el monitoreo de cada uno de los módulos de control del modelo 
estándar de control interno MECI, que sirven para realizar el control a la planeación y 
a la gestión institucional, evaluando y realizando seguimiento.  
 
 



 
 
 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE LA VIGENCIA 2014 
 

 Se elaboró Plan de Acción vigencia 2014, mediante cronograma de actividades 
debidamente aprobado por el Comité de Coordinación de Control Interno.  
 

  Se elaboró Informe de la Gestión adelantada por la Oficina Asesora de Control 
Interno vigencia 2013, con el fin de dar a conocer las actividades realizadas al 
señor Alcalde para que le sirvan para la toma de decisiones.  

 

  Se realizó seguimiento a la publicación del Plan Anual de Adquisiciones Plan 
Anticorrupción, Planes de Acción. 

 

  Acompañamiento, seguimiento y evaluación del proceso de rendición de 
cuentas.  

 

 Se dio cumplimiento a la Ley General de Archivo mediante la organización y 
posterior envió de la documentación hasta el año 2012, con el fin de que se 
salvaguarde dicha información en el Archivo Central del Municipio.  

 

 Se coordinó con la Secretaria de Planeación, Infraestructura, Gobierno, 
Secretaria General, Salud, Educación, Desarrollo Social y Hacienda, las 
acciones correctivas, metas y avances semestrales frente al Plan de 
Mejoramiento firmado con la Contraloría General de la Republica.  

 

 Se coordinó con las diferentes secretarias las acciones correctivas. Metas y 
avances semestrales frente a la elaboración de Planes de Mejoramiento con 
ocasión a la auditoria regular vigencia 2012-2013 informe final de la Contraloría 
Municipal de Soacha.  

 

 Se presentó Informe Ejecutivo del Sistema de Control Interno, al Departamento 
Administrativo de la Función Pública.  

 

 Se presentó Informe Ejecutivo del Sistema de Control Interno Contable, a la 
Contaduría General de la Nación.  

 

  Se realizó informes de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y 
Denuncias, publicándolos en la página web de la administración. 

  

 Se realizó informe pormenorizado del estado de Control Interno Ley 1474 de 
2011, publicándolo en la página web de la administración.  

 

 Se realizó informe de seguimiento al Plan Anticorrupción y atención al 
ciudadano.  

 Se realizó informe del Software vigencia 2014.  



 
 
 

 

 Se realizó Auditoria Interna a la Oficina de Control Interno Disciplinario.  
 

 Se realizó Auditoría Interna a la Secretaría General y Dirección de Recursos 
Humanos.  

 

 Se realizó Auditoria Interna a la Secretaria de Salud y sus Direcciones.  
 

 Se realizó Auditoría Interna a la Secretaría de Infraestructura y a cada una de 
sus Direcciones, como también al proceso de Alumbrado Público. 

 

 Se realizó Auditoria Interna a la Secretaria de Gobierno.  
 

 Se realizó Auditoría Interna a la Secretaría de Hacienda Y/o Direcciones.  
 

 Se realizó Auditoria Interna a la Secretaria de Desarrollo Social y sus 
Direcciones.  

 

 Se realizaron convocatorias y reuniones periódicas del Comité de Coordinación 
de Control Interno, de conformidad con la Resolución 1699 del 15 de 
Septiembre de 2006 y la Ley 87 de 1993.  

 

 Se realizó acompañamiento en los procesos contractuales y administrativos de 
las diferentes secretarias.  

 

 Se realizó acompañamiento y asesoría en la elaboración y suscripción Planes 
de Mejoramiento vigencia 2013 y se suscribió acta de aprobación con la 
Contraloría Municipal por parte del señor Alcalde, secretarios, oficinas asesoras 
y control interno. 

 

 Se realizó seguimiento al Plan de Mejoramiento Institucional.  
 

 Consolidó y presentó informe de avance del Plan de Mejoramiento Institucional 
(Semestralmente), a la Contraloría Municipal.  

 

 Seguimiento y apoyo para presentar informe de avance Plan de Mejoramiento 
Salud y Educación a la Contraloría Municipal de Soacha.  

 

 Se realizó seguimiento al cumplimiento de informes al SIRECI.  
 

 Acompañamiento a la actualización del Modelo Estándar de Control Interno en 
sus diferentes fases: Conocimiento, Diagnostico, fase de Planeación de la 
actualización, fase de ejecución y seguimiento, fase de cierre y fortalecimiento 
continúo del modelo.  



 
 
 

 

 Se realizó informe pormenorizado del modelo estándar de control Interno cada 
cuatro meses.  

 

 Se realizó informe de seguimiento y control al cumplimiento del Plan 
Anticorrupción y atención al ciudadano de la alcaldía Municipal de Soacha.  

 

 Asesoría y recomendaciones a las diferentes dependencias de la 
administración a través de memorandos.  

 

 Se fomentó cultura de Control Interno y Autocontrol en los servidores públicos 
de la administración a través de la cartelera institucional y memorandos.  

 

 Se gestionó la entrega oportuna según requerimientos de informes a los 
organismos de control externo.  

 

 Se hizo el seguimiento pertinente a la publicación de los diferentes planes.  
 

 Se gestionó en cada una de las Secretarias y Direcciones de la Administración 
Municipal, por medio de memorandos y apoyo continuo, para coadyuvar 
acciones necesarias para generar control y seguimiento a los procesos y 
procedimientos con el fin de mejorar continuamente la Administración Municipal 
de Soacha.  

 

 Se participó en diferentes Comités existentes en la Alcaldía Municipal, entre 
otros: Comité de Coordinación de Control Interno, Comité de Conciliaciones, 
Comité de Inventarios y Avalúos, Comité de Gobierno en Línea, Comité de 
Convivencia Laboral, Comité Municipal de Certificación, participando 
activamente en cada uno de ellos, emitiendo opiniones que implicaron asesoría 
y recomendaciones, en calidad de invitado con voz pero sin voto.  

 

 Se realizó seguimiento de la entrega oportuna de la información a los entes de 
control externo.  

 
Con las anteriores gestiones, la Oficina Asesora de Control Interno contribuyó para la 
vigencia de 2014; en el desarrollo de metas, objetivos y proyectos de las diferentes 
Secretarías, coadyuvando a un mejoramiento continuo de eficiencia y eficacia de la 
Administración Municipal, sobre la base del cumplimiento de la normatividad vigente. 
Teniendo en cuenta los diferentes modelos tanto de Control Interno. Gestión de 
Calidad y Desarrollo  
Administrativo, proporcionando los lineamientos necesarios para mejorar los procesos 
en función del Plan Anticorrupción, en procura de un mejor servicio a la comunidad y 
una actividad permanente en mejora de la organización. 
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Liliana María Baquero león, Eilen Karina Barreto Gutiérrez, 2007 “valoración y 
propuesta de mejoramiento del sistema de control interno del área de tesorería del 
municipio de Quetame, Cundinamarca” Este trabajo aporta un mejoramiento para la 
tesorería de esta alcaldía teniendo en cuenta la necesidad de este municipio donde 
presenta una propuesta que es fácil de aplicar y entendible. (Liliana Maria Baquero 
Leon, Valoración Y Propuesta De Mejoramiento Del Sistema De Control Interno Del 
Área De Tesorería Del Municipio De Quetame, Cundinamarca, 2007) 

 

 

 
  



 
 
 

11. MARCO METODOLÓGICO 

 

POBLACIÓN 

La población escogida para la elaboración del proyecto son las alcaldías de los 
municipios de Soacha y Sibaté. 
 
 

MUESTRA  

Las áreas de trabajo de  la alcaldía de Soacha y Sibaté. 

 
 
TIPO DE INVESTIGACIÓN  
 

 Exploratorio 

 Documental 

 
ELEMENTOS O INSTRUMENTOS A UTILIZAR 
 

 Formato diagnostico encontrado en el MECI 2014  

 Formatos encontrados en las páginas de los municipios 
 
 

 
  
 
 
 

  



 
 
 

12. FASES 

 

12.1  FASE I CONOCIMIENTO   

12.1.1 Alcaldía de Soacha 

 

ESTADO GENERAL DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

La Alcaldía Municipal cuenta con la mayoría de los productos de cada uno de los 
elementos de los subsistemas del Modelo Estándar de Control Interno, de los cuales 
se ha realizado mejora continua en algunas de las Dependencias de la Administración.  
 

 La Administración Municipal cuenta con el compromiso de la Alta Dirección para 
continuar con el mantenimiento y sostenibilidad del Sistema Integrado MECI – 
CALIDAD. 
 

RECOMENDACIONES 

 Ejecutar el Plan de desarrollo 2012 – 2015 “Soacha Bienestar para Todos”, de 

acuerdo a lo establecido para cada vigencia. 

 Se recomienda el monitoreo de cada uno de los procesos y procedimientos por parte 
de cada uno de los responsables de tal manera que permita identificar fácilmente las 
necesidades en cada una de las Secretarías y el planteamiento de las soluciones por 
los involucrados.  
 

 Reactivar los Grupos Operativos para el desarrollo continuo del MECI, con el 
direccionamiento de la Secretaría de Planeación y apoyo de los servidores públicos 
que hacen parte de la Administración Municipal de Soacha. 
 

 Socializar el Modelo Estándar de Control Interno con los nuevos servidores públicos 
que hacen parte de la Administración Municipal de Soacha. 
 

 Realizar seguimiento permanente a los Planes de Mejoramiento, con el fin de 
minimizar o subsanar los hallazgos negativos encontrados por los entes de control.  
 

 Es necesario que cada Dependencia, al interior de sus procesos, identifique los 
riesgos con el fin de que a través de las recomendaciones de la Oficina de Control 
Interno y con la intervención de los responsables de los procesos, mejore la cultura de 
control y autocontrol. 
 

SUBSISTEMA DE CONTROL ESTRATÉGICO  



 
 
 

DIFICULTADES 

 La actual estructura administrativa sigue siendo insuficiente para atender de manera 
eficiente y con cobertura total al Municipio. En el primer semestre de la vigencia 2012, 
no se llevó a cabo la reestructuración administrativa de la planta de la Administración, 
toda vez que el Concejo Municipal devolvió el proyecto de acuerdo 008 de 2012, para 
el diseño e implementación del proceso de la misma. 
 

 La Administración suple sus necesidades de personal a través de la contratación de 
personal en cada una de su Dependencias, siendo la modalidad de contratación 
directa, la más utilizada por la entidad, contratos celebrados en su gran mayoría por 
seis meses, evidenciándose desgaste para la Administración.  
 

 No se realiza seguimiento de la gestión de los Directores a través de la suscripción 
de los Acuerdos de Gestión.  
 

AVANCES 

 La Alta Dirección se encuentra comprometida con el mejoramiento continuo del 
Sistema de Control Interno y Calidad.  
 

 El proceso de contratación viene desarrollándose de acuerdo a lo recomendado por 
el Comité de Contratación y de las necesidades de las diferentes Secretarías. La 
Documentación Contractual es verificada a través de la Oficina Asesora Jurídica y la 
contratación es publicada en el portal único de contratación estatal 
(www.contratos.gov.co). Para el periodo comprendido entre marzo y junio de 2012, se 
registró un total de 286: Modalidad: Concurso de Méritos 2, Mínima Cuantía 27, 
Licitación Pública 3, Selección Abreviada 2 y Contratación Directa 252 – Ley 1150 de 
2007.  
 

 Las controversias judiciales fueron llevadas al Comité de Conciliación, quien es el 
competen de recomendar o no la conciliación en los mismos. El Comité es asesora por 
Abogados Externos, contratados para tal fin.  
 

 La Alta Dirección ha impartido políticas de buen gobierno y las decisiones son 
tomadas a través de Consejos de Gobierno, conformado por los Secretarios de 
Despacho y la Oficina Asesora Jurídica.  
 

 Se expidió Acto Administrativo, mediante el cual se adoptó el Manual de Imagen 
Institucional de la Alcaldía Municipal de Soacha, mediante Resolución 295 del 28 de 
mayo de 2012.  

 El Plan de Desarrollo para la Vigencia 2012 – 2015, fue aprobado mediante el 
Acuerdo 06 del 30 de mayo de 2012, el cual contempla Misión, Visión y Objetivos, el 
cual se ha venido socializando.  



 
 
 

 

 El Plan de Bienestar y Capacitación viene siendo debidamente ejecutado. 

 

SUBSISTEMA DE CONTROL DE GESTIÓN 

DIFICULTADES 

 Se hace necesario que los dueños de los procesos los revisen y los ajusten 
permanentemente, así como las políticas de operación de cada uno de ellos.  
 

AVANCES 

 Toda la documentación interna y externa, se radica a través de ventanilla única, la 
cual es distribuida diariamente de acuerdo a la competencia. La documentación 
externa se envía por correspondencia certificada.  
 

 Se realizó seguimiento a las PQRS, la Administración estableció un link para los 
usuarios externos, recibiendo peticiones a través de los correos electrónicos de cada 
una de las Dependencias.  
 

 A través de la página web de la Alcaldía, se da a conocer las diferentes gestiones 
adelantadas por la Administración, se cuenta con la Oficina de Prensa, se realizan 
publicaciones a través de vallas, periódicos, comunicados, etc.  
 

 Se está adelantando el proceso de adopción de las tablas de retención documental, 
sin embargo por parte de algunas Dependencias se requiere compromiso para el 
manejo documental, acorde con la Ley de Archivo.  
 

 

SUBSISTEMA DE CONTROL DE EVALUACIÓN  

DIFICULTADES 

 Falta de compromiso en el cumplimiento de las actividades propuestas en los 
diferentes planes de mejoramiento con el fin de subsanar los hallazgos negativos 
encontrados por los entes de control, siendo importante reforzar el seguimiento 
periódico por parte de los responsables para el cumplimiento de los mismos.  
 

 Aunque no se cuenta con el personal suficiente en la Oficina de Control Interno, se 
realiza el control independiente, a través de Auditorias con base en el Plan de Acción, 
aprobado por el Comité de Coordinación de Control Interno.  
AVANCES 
 



 
 
 

 Se presentaron Informes de Gestión por parte de los Directivos Salientes de la 
Administración, dando cumplimiento a la normatividad vigente, los cuales fueron 
revisados por los entrantes.  
 

 Se elaboró y publicó a través de la página web de la Alcaldía el segundo informe 
pormenorizado del estado de control Interno de acuerdo a la Ley 1474 de 2011.  
 

 Se realizó y elaboró el Informe de Auditoría Interna por parte de la Oficina Asesora 
de Control Interno a la Secretaría de Planeación, vigencia 2012.  
 

 Para el mes de junio, julio y agosto de 2012, se encuentra programada y si está 
desarrollando la Auditoría Interna para la Secretaría de Salud por parte de la Oficina 
Asesora de Control Interno.  
 

 Se elaboraron y presentaron por el Sistema SIRECI, el Plan de Mejoramiento 
derivado de Auditoria Integral Especial al Sistema de Alumbrado Público, vigencia 
Fiscal 2011 y Avance al Plan de Mejoramiento Río Bogotá, con corte a 30 de junio de 
2012. 

 

12.1.2 Alcaldía de Sibaté 

 

En este municipio la información evidenciada por la página web es muy mínima puesto 
que no se encuentran informes pormenorizados desde cuándo se ha implementado, 
que actualizaciones de han realizado que impacto tiene este modelo.  
La única información encontrada es la siguiente: 

 

IMPLEMENTACION DEL MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO Y 

SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD 

Objetivos 

Según la ley 87 de 1.993 y sus decretos reglamentarios sus objetivos están 
enmarcados en cuatro etapas: 
 
1- Planear 
2- Diseñar 
3- Evaluar 
4- Normograma  
 

 Lograr el aprendizaje en la organización, en cuento administración y gestión 
de procesos. 
 



 
 
 

 Mejorar el continuo aprendizaje en todos los niveles de la administración 

 Empoderamiento del cliente interno 

 Identificación de nuevos líderes del proceso 

 Mejoramiento en las competencias del personal 

 Fortalecimiento de la imagen de la alcaldía 

 Liderazgo del sistema de gestión de calidad que se implementará en la 
administración central del municipio  

 Toma de decisiones asertivas basadas en hechos y datos 

 Reconocimiento en el sector mejoramiento en el análisis y respuestas a 
requerimientos de la comunidad y otras partes interesadas 

 

IMPLEMENTACION DEL MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO Y 

SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD 

Línea de base 
 

 Sensibilización y capacitación al comité de control interno 

 Sensibilización y capacitación al equipo MECI 

 Sensibilización y capacitación a todos los servidores públicos  

 Implementación de la ley anti tramites 

 Implementación de la ley de archivos y tablas de retención documental 

 Implementación de la página gobierno en línea territorial - rendición de cuentas 
  

     



 
 
 

 

12.2 FASE II DIAGNOSTICO 

 

12.2.1 Alcaldía de Soacha 

 

 

 
 

 

 

No 

existe

Se 

encuentre 

Esta 

documenta

Evaluado 

revisado

Evidencia 

encontrada

Documento con los principios y 

valores de la entidad, construido 

participativamente.

x x Anexo 1

Acto administrativo que adopta el 

documento con los principios y 

valores de la entidad.

x x Anexo 1

Socialización de los principios y 

valores de la organización a todos 

los servidores.

x x Anexo 2

otro

Manual de funciones y 

competencias laborales
x

Plan Institucional de Formación y 

Capacitación
x x Anexo 3

Programa de Inducción y 

reinducción realizado a los 

servidores vinculados a la entidad.

x

Programa de reinducción en 

respuesta a cambios 

organizacionales, técnicos o 

normativos

x

Programa de Bienestar x

Plan de incentivos x

Procesos meritocráticos de 

cargos directivos (en las entidades 

donde aplique)

x

Mecanismos de evaluación del 

desempeño acorde a la 

normatividad que aplique a la 

entidad.

x

otro

Misión, Visión y Objetivos 

Institucionales adoptados y 

divulgados.

x x Anexo 4

Documentos que soporten la 

revisión sobre necesidades de los 

usuarios, legales y de 

presupuesto.

x

Planes operativos con 

cronogramas y responsables.
x

Fichas de indicadores para medir 

el avance en la planeación.
x

Procesos de seguimiento y 

evaluación que incluya la 

satisfacción del cliente y partes 

interesadas.

x

otro

Caracterizaciones de proceso 

elaboradas y divulgadas a todos 

los funcionarios de la entidad.

x

Mapa de procesos. x

Indicadores por proceso para 

realizar la medición 

correspondiente.

x

Actas de reuniones u otro soporte 

para revisiones o ajustes a los 

procesos.

x

Procedimientos diseñados de 

acuerdo a las actividades que 

desarrollan los procesos.

x

Actas u otro documento que 

soporte la divulgación de los 

procedimientos a todos los 

x

Documentos u otros soportes que 

evidencian el seguimiento a los 

controles

x

otro

Evidencias que soporten la 

comunicación a todo el personal 

para sensibilizar la relación entre 

la estructura y los procesos de la 

entidad.

x

otro

Cuadros de control para 

seguimiento a los indicadores 

clave de los procesos.

x

otro

Documento que contiene las 

políticas de operación
x

Actas u otro documento que 

soporte la divulgación de las 

políticas de operación a todos los 

x

otro

Mapa Institucional de Riesgos x

Actas u otro documento que 

soporte la divulgación de los 

mapas de riesgos a todos los 

funcionarios de la entidad.

x

Documentos u otros soportes que 

evidencian el seguimiento a los 

controles establecidos para los 

riesgos.

x

otro

MODULO  

CONTROL DE 

PLANEACION 

Y GESTION

COMPONENTE 

DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATEGICO

COMPONENTE 

ADMINISTRACION 

DEL RIESGO

COMPONENTE 

TALENTO HUMANO

ANEXO

Acuerdos 

Compromisos y 

protocolos eticos

Desarrollo del 

Talento Humano

Fichas de indicadores donde se 

registra y hace seguimiento a la 

gestión.

ELEMENTO DE 

CONTROL
PRODUCTOS MINIMOS

ESTADO

x

Politicas de 

operacion

Planes programas 

y proyectos 

Modelo de 

operación por 

procesos

Estructura 

organizacional

Indicadores de 

gestion

Mapas de riesgos por proceso
x

Administracion de 

riesgos

Definición desde la Alta Dirección 

de la política de Administración del 

Riesgo, donde se incluya la 

metodología a utilizar para su 

desarrollo.

x



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No 

existe

Se 

encuentre 

Esta 

documenta

Evaluado 

revisado

Evidencia 

encontrada

Documentos soporte sobre 

aplicación de encuestas de 

autoevaluación de los procesos.

x

Documentos soporte sobre 

realización de talleres de 

autoevaluación.

x

Informes u otros soportes de 

informes de autoevaluación 

realizados.

x

Informes sobre análisis de los 

indicadores por proceso
x

Informes de gestión por procesos. x

otro

Informes pormenorizados de la 

vigencia
x

Resultados Informe Ejecutivo Anual 

realizado ante el DAFP.
x

Procedimiento para auditoría 

interna
x

Programa Anual de Auditorías 

aprobado.
x

Informes de auditorías realizadas x

otro

Herramienta definida para la 

construcción del plan de 

mejoramiento.

x

Documentos que evidencien el 

seguimiento a los planes de 

mejoramiento

x

Otro.

MODULO DE 

EVALUACION 

Y 

SEGUIMIENT

O

COMPONENTE 

AUTOEVALUACION 

INSTITUCIONAL

COMPONENTE 

AUDITORIA INTERNA

COMPONENTE PLAN 

DE MEJORAMIENTO

ANEXO
ELEMENTO DE 

CONTROL
PRODUCTOS MINIMOS

ESTADO

Autoevaluacion 

institucional

Auditoria interna 

Plan de 

mejoramiento



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

No 

existe

Se 

encuentre 

Esta 

documenta

Evaluad

o 

Evidencia 

encontrad

Mecanismos para recepción, 

registro y atención de sugerencias, 

recomendaciones, peticiones, 

quejas o reclamos por parte de la 

ciudadanía.

x x Anexo 5 

Mecanismos de consulta para la 

obtención de información requerida 

para la gestión de la entidad.

x x x Anexo 6

Publicación en página web de la 

información relacionada con la 

planeación institucional.

x x Anexo 7

Publicación en página web de los 

formularios oficiales relacionados 

con trámites de los ciudadanos.

x

Lineamientos de planeación 

establecidos para llevar a cabo el 

proceso de rendición de cuentas.

x x Anexo 8

Actas u otros documentos que 

soporten la realización de procesos 

de rendición de cuentas.

x x Anexo 9

Publicación en página web de los 

resultados de la última rendición de 

cuentas realizada.

x x Anexo 9

Actas u otros documentos que 

evidencien la realización de otro 

tipo de contacto con la ciudadanía 

(diferente a la rendición de 

cuentas).

x

otro

Mecanismo para recibir 

sugerencias o solicitudes de los 

funcionarios.

x

Tablas de Retención Documental x

Fuentes internas de información: 

Manuales, actas, actos 

administrativos u otros documentos 

necesarios para la gestión de los 

procesos, de fácil acceso y 

sistematizados.

x

Política y Plan de Comunicaciones 

establecido y divulgado a todos los 

funcionarios.

x

Matriz de responsabilidades x

otro

Sistema de información para el 

proceso documental institucional.
x

Sistema de información para la 

atención de las peticiones, quejas, 

reclamaciones o recursos de los 

ciudadanos.

x x
Anexo 

10

Sistemas de información para el 

manejo de los recursos humanos, 

físicos, tecnológicos y financieros.

x

Página web x x Anexo 11

Punto de atención al usuario. x x Anexo 12

Otros medios de comunicación 

virtual (chat, foro, redes sociales).
x x Anexo 13

otro 

EJE 

TRANSVERSAL 

INFORMACION Y 

COMUNICACIÓN

ANEXO
ELEMENTO DE 

CONTROL
PRODUCTOS MINIMOS

ESTADO

Sistemas de 

informacion y 

comunicación

Informacion y 

comunicación 

externa

Informacion y 

comunicación 

interna



 
 
 

12.2.2  Diagnostico Alcaldía de Sibaté 

 

 

No 

existe

Se encuentre en 

proceso 

Esta 

documentado

Evaluado 

revisado

Evidencia 

encontrada

Documento con los principios 

y valores de la entidad, 

construido participativamente.

x x Anexo 14

Acto administrativo que 

adopta el documento con los 

principios y valores de la 

entidad.

x

Socialización de los 

principios y valores de la 

organización a todos los 

servidores.

x

otro

Manual de funciones y 

competencias laborales
x x Anexo 15

Plan Institucional de 

Formación y Capacitación
x x Anexo 16

Programa de Inducción y 

reinducción realizado a los 

servidores vinculados a la 

entidad.

x x Anexo 17

Programa de reinducción en 

respuesta a cambios 

organizacionales, técnicos o 

normativos

x x Anexo 18

Programa de Bienestar x x Anexo 19

Plan de incentivos x

Procesos meritocráticos de 

cargos directivos (en las 

entidades donde aplique)

x

Mecanismos de evaluación 

del desempeño acorde a la 

normatividad que aplique a la 

entidad.

x

otro

Misión, Visión y Objetivos 

Institucionales adoptados y 

divulgados.

x x Anexo 20

Documentos que soporten la 

revisión sobre necesidades 

de los usuarios, legales y de 

presupuesto.

x

Planes operativos con 

cronogramas y responsables.
x

Fichas de indicadores para 

medir el avance en la 

planeación.
x

Procesos de seguimiento y 

evaluación que incluya la 

satisfacción del cliente y 

partes interesadas.

x

otroCaracterizaciones de 

proceso elaboradas y 

divulgadas a todos los 

funcionarios de la entidad.

x

Mapa de procesos. x x Anexo 21

Indicadores por proceso para 

realizar la medición 

correspondiente.

x

Actas de reuniones u otro 

soporte para revisiones o 

ajustes a los procesos.

x

Procedimientos diseñados de 

acuerdo a las actividades que 

desarrollan los procesos.

x

Actas u otro documento que 

soporte la divulgación de los 

procedimientos a todos los 

funcionarios

x

Documentos u otros soportes 

que evidencian el 

seguimiento a los controles

x

otro

Evidencias que soporten la 

comunicación a todo el 

personal para sensibilizar la 

relación entre la estructura y 

los procesos de la entidad.

x

otro

Cuadros de control para 

seguimiento a los indicadores 

clave de los procesos.
x

otro

Documento que contiene las 

políticas de operación
x

Actas u otro documento que 

soporte la divulgación de las 

políticas de operación a todos 

los funcionarios.

x

otro

Mapa Institucional de Riesgos x

Actas u otro documento que 

soporte la divulgación de los 

mapas de riesgos a todos los 

funcionarios de la entidad. x

Documentos u otros soportes 

que evidencian el 

seguimiento a los controles 

establecidos para los riesgos. x

otro

Administracio

n de riesgos

COMPONENTE 

TALENTO HUMANO

COMPONENTE 

DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATEGICO

COMPONENTE 

ADMINISTRACION 

DEL RIESGO

MODULO 

CONTROL DE 

PLANEACION 

Y GESTION

Mapas de riesgos por 

proceso x x
Anexo 22

Definición desde la Alta 

Dirección de la política de 

Administración del Riesgo, 

donde se incluya la 

metodología a utilizar para su 

x

Planes 

programas y 

proyectos 

Modelo de 

operación por 

procesos

Estructura 

organizaciona

l

Indicadores 

de gestion

ANEXO

Acuerdos 

Compromisos 

y protocolos 

eticos

Desarrollo del 

Talento 

Humano

Fichas de indicadores donde 

se registra y hace 

seguimiento a la gestión.

x

ELEMENTO 

DE CONTROL
PRODUCTOS MINIMOS

ESTADO

Politicas de 

operacion



 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No 

existe

Se encuentre en 

proceso 

Esta 

documentado

Evaluado 

revisado

Evidencia 

encontradaDocumentos soporte sobre 

aplicación de encuestas de 

autoevaluación de los 

procesos. x

Documentos soporte sobre 

realización de talleres de 

autoevaluación. x

Informes u otros soportes de 

informes de autoevaluación 

realizados. x

Informes sobre análisis de los 

indicadores por proceso x
Informes de gestión por 

procesos. x
x

Anexo 23

otro

Informes pormenorizados de 

la vigencia
x x Anexo 24

Resultados Informe Ejecutivo 

Anual realizado ante el DAFP. x

Procedimiento para auditoría 

interna x

Programa Anual de Auditorías 

aprobado. x
Informes de auditorías 

realizadas x

otro

Herramienta definida para la 

construcción del plan de 

mejoramiento. x

Documentos que evidencien 

el seguimiento a los planes 

de mejoramiento x

Otro.

Autoevaluacio

n institucional

Auditoria 

interna 

Plan de 

mejoramiento

COMPONENTE 

AUTOEVALUCION 

INSTITUACIONAL

COMPONENTE 

AUDITORIA 

INTERNA

COMPONENTE 

PLANES DE 

MEJORAMIENTO

MODULO DE 

EVALUACION 

Y 

SEGUIMIENTO

ANEXO
ELEMENTO 

DE CONTROL
PRODUCTOS MINIMOS

ESTADO



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

No 

existe

Se encuentre en 

proceso 

Esta 

documentado

Evaluado 

revisado

Evidencia 

encontrada

Mecanismos para recepción, 

registro y atención de 

sugerencias, 

recomendaciones, peticiones, 

quejas o reclamos por parte 

de la ciudadanía.

x Anexo 25

Mecanismos de consulta para 

la obtención de información 

requerida para la gestión de 

la entidad.

x

Publicación en página web de 

la información relacionada 

con la planeación 

institucional.

x Anexo 26

Publicación en página web de 

los formularios oficiales 

relacionados con trámites de 

los ciudadanos.

x

Lineamientos de planeación 

establecidos para llevar a 

cabo el proceso de rendición 

de cuentas.

x

Actas u otros documentos 

que soporten la realización de 

procesos de rendición de 

cuentas.

x x Anexo 27

Publicación en página web de 

los resultados de la última 

rendición de cuentas 

realizada.

x Anexo 28

Actas u otros documentos 

que evidencien la realización 

de otro tipo de contacto con la 

ciudadanía (diferente a la 

rendición de cuentas).

x

otro

Mecanismo para recibir 

sugerencias o solicitudes de 

los funcionarios.

x

Tablas de Retención 

Documental x

Fuentes internas de 

información: Manuales, actas, 

actos administrativos u otros 

documentos necesarios para 

la gestión de los procesos, de 

fácil acceso y sistematizados.

x

Política y Plan de 

Comunicaciones establecido 

y divulgado a todos los 

funcionarios.

x x Anexo 29

Matriz de responsabilidades x

otroSistema de información para 

el proceso documental 

institucional.
x

Sistema de información para 

la atención de las peticiones, 

quejas, reclamaciones o 

recursos de los ciudadanos.

x Anexo 30

Sistemas de información para 

el manejo de los recursos 

humanos, físicos, 

tecnológicos y financieros.

x

Página web x x Anexo 31

Punto de atención al usuario. xOtros medios de 

comunicación virtual (chat, 

foro, redes sociales).
x Anexo 32

otro 

Informacion y 

comunicación 

externa

Informacion y 

comunicación 

interna

Sistemas de 

informacion y 

comunicación

EJE 

TRANVERSAL 

INFORMACION Y 

COMUNICACIÓN

ANEXO
ELEMENTO 

DE CONTROL
PRODUCTOS MINIMOS

ESTADO



 
 
 

 

12.2.3 Análisis 

 

El control interno es parte fundamental en cada entidad ya que es el conjunto de los 

planes, métodos, principios, normas y procedimientos de verificación  y evaluación 

los cuales comprenden todo lo que tiene que ver con acuerdos compromisos y 

protocolos éticos, desarrollo de protocolos éticos, desarrollo de talento humano, 

planes programas y proyectos, estructura organizacional, administración del riesgo 

, autoevaluación institucional, auditoria interna, planes de mejoramiento, 

información y comunicación ya que son importantes para cumplir con la parte 

administrativa económica y financiera las cuales ayudan a cumplir los objetivos de 

cada alcaldía. 

 

En este caso realizamos una matriz diagnóstico más específicamente la establecida 

por el Modelo de Control Interno (MECI) 2014 verificando si han cumplido con cada 

uno de los elementos o si es necesaria alguna actualización, al final encontramos 

que hay muchos puntos inconclusos los cuales  no cuentan con una evidencia 

suficiente en la página web y en otros  hace falta una actualización y divulgación de 

los mismos tanto a los funcionarios como a la ciudadanía ya que son de importancia 

para todos, al final hemos hecho una recomendación en general para las alcaldías 

que deben ser tomadas en cuenta para que cumplan al 100% el decreto 493 de 

2014  y no obtengan ninguna sanción ni inconvenientes. 



 
 
 

12.3 FASE III Matriz de riesgo  

 

12.3.1 Alcaldía de Soacha 

Matriz de Riesgos  

ALCALDIA SOACHA 

N
° 

MACROPR
OCESO 

PROCES
OS 

DESCRIPCION CAUSA 
CONSECUE

NCIA 
IMPA
CTO 

PROBABI
LIDAD ACCION 

PREVENTIVA 
ACCION 

CORRECTIVA 

RESPONSA
BLE 

FEC
HA 

RIESGOS DE CONTROL INTERNO 

1 

control 
interno  

verificac
ión de 

informa
ción 

información 
inadecuada 

o insuficiente 
en la oficina 
de control 

interno  

descon
ocimien
to total 

del 
tema 

Falta de 
decisiones 

que 
conlleven al 
mejoramien

to. 

3 60 

suministrar 
la 

información 
suficiente 

para poder 
tener un 

claro 
conocimien
to de cómo 

se 
encuentra 
la entidad  

se debe 
suministrar 
información 
suficiente, 
que no se 

manipulada 
por 

terceros 
para que 
esta sea 
verídica 

oficina de 
control 
interno 

  



 
 
 

2 

control 
interno  

verificac
ión de 

informa
ción 

falta de 
capacitación 

sobre el 
control 
interno 

descon
ocimien
to del 

tema a 
tratar 

no se harán 
ni se 

tomaran en 
cuenta los 
cambios 

efectuados 
para un 

actualizació
n 

4 60 

tener 
establecida
s fechas de 

las 
capacitacio
nes para 
actualizar 

al personal 
de las 

normas 
vigentes de 
la entidad 

se debe 
capacitar a 

todo el 
personal en 

el menor 
tiempo 
posible 

pues esto 
hace que la 

entidad 
tenga un 

mejor 
funcionami

ento 

oficina de 
control 
interno 

  

3 

control 
interno  

verificac
ión de 

informa
ción 

no 
actualización 

de los 
procesos 

incluidos en 
el mecí 

descon
ocimien

to de 
los 

proces
os 

no tener 
claros 

todos los 
procedimie

ntos y 
cometer 

fallas en la 
administrac

ión 

4 80 

tener claras 
la 

actualizacio
nes del 
MECI y 
aplicarlo 

adecuadam
ente según 
la norma 

actualizars
e de todos 

los 
procesos 

que trae en 
modelo 
MECI y 

trabajar en 
adelante 
bajo esas 

actualizacio
nes 

oficina de 
control 
interno 

  

4 

control 
interno  

verificac
ión de 

informa
ción 

incumplimien
to a las 

correcciones 
para el 

mejoramient

falta de 
atenció
n a lo 

estable
cido 

sanciones 5 100 

realizar las 
correccione

s 
correspondi
entes en el 

corregir en 
lo que se 

está 
incumplien

do y así 

oficina de 
control 
interno 

  



 
 
 

o de cada 
uno de los 

procedimient
os 

para el 
cumpli
miento 

momento 
adecuado 
con el fin 

de no 
exponer la 
entidad a 

algún 
riesgo 

tener un 
mejoramien

to en el 
modelo 

5 

control 
interno  

verificac
ión de la 
norma 

incumplimien
to del 

decreto 493 
de 2014 

descon
ocimien
to de la 
normati
vidad 

sanciones 4 80 

se debe 
estar 

ejerciendo 
bajo la 
norma 

vigente y 
tener muy 
clara esta 
para así 
poder 

trabajar 
bien sobre 

ella  

tener clara 
la norma y 
trabajar en 
adelante 
bajo esta  

oficina de 
control 
interno 

  

 

 

 



 
 
 

100 4 TOLERANTE

80    3    5 BAJO

60 1 2 MEDIO

40 ALTO

20 INTOLERANTE

1 2 3 4 5

1 MINIMA 20 REMOTO

Riesgo 1 2 MENOR 40 IMPROBABLE

1 Grado de Tolerancia MEDIO 3 MEDIA 60 OCASIONAL

4 CRITICA 80 PROBABLE

Riesgo 2 5 CATASTROFICA 100 FRECUENTE

2 Grado de Tolerancia ALTO

Riesgo 3

3 Grado de Tolerancia ALTO

Riesgo 4

4 Grado de Tolerancia INTOLERANTE

Riesgo 5

5 Grado de Tolerancia ALTO

GRADO DE TOLERANCIA
P

R
O

B
A

B
IL

ID
A

D

IMPACTO

RIESGOS SOACHA

Resultados Riesgos IMPACTO PROBABILIDAD



 
 
 

12.3.2. Alcaldía de Sibaté 

Matriz de Riesgos  

ALCALDIA SIBATE 

N
° 

MACROPR
OCESO 

PROCESO
S 

DESCRIPCIO
N 

CAUSA 
CONSECUE

NCIA 
IMPA
CTO 

PROBABIL
IDAD 

ACCION 
PREVENTIVA 

ACCION 
CORRECTIV

A 

RESPONS
ABLE 

FEC
HA 

RIESGOS DE CONTROL INTERNO 

1 

control 
interno  

verifica
ción de 
informa

ción 

informaci
ón 

inadecua
da o 

insuficient
e en la 

oficina de 
control 
interno  

desconoci
miento 
total del 

tema 

Falta de 
decisione

s que 
conlleven 

al 
mejorami

ento. 

4 80 

suministrar 
la 

informació
n 

suficiente 
para poder 

tener un 
claro 

conocimien
to de cómo 

se 

se debe 
suministrar 
informació

n 
suficiente, 
que no se 
manipulad

a por 
terceros 
para que 

oficina 
de 

control 
interno 

  



 
 
 

encuentra 
la entidad  

esta sea 
verídica 

2 

control 
interno  

verifica
ción de 
informa

ción 

falta de 
capacitaci
ón sobre 
el control 
interno 

desconoci
miento del 

tema a 
tratar 

no se 
harán ni 

se 
tomaran 

en cuenta 
los 

cambios 
efectuado
s para un 
actualizac

ión 

5 80 

tener 
establecid
as fechas 

de las 
capacitacio
nes para 
actualizar 

al personal 
de las 

normas 
vigentes 

de la 
entidad 

se debe 
capacitar a 

todo el 
personal 

en el 
menor 
tiempo 
posible 

pues esto 
hace que 
la entidad 
tenga un 

mejor 
funcionami

ento 

oficina 
de 

control 
interno 

  

3 

control 
interno  

verifica
ción de 
informa

ción 

no 
actualizac
ión de los 
procesos 
incluidos 

en el 
mecí 

desconoci
miento de 

los 
procesos 

no tener 
claros 

todos los 
procedimi

entos y 
cometer 
fallas en 

la 
administr

ación 

5 60 

tener 
claras la 

actualizaci
ones del 
MECI y 
aplicarlo 

adecuada
mente 

según la 
norma 

actualizars
e de todos 

los 
procesos 

que trae en 
modelo 
MECI y 

trabajar en 
adelante 
bajo esas 
actualizaci

ones 

oficina 
de 

control 
interno 

  



 
 
 

4 

control 
interno  

verifica
ción de 
informa

ción 

incumplim
iento a las 
correccio
nes para 

el 
mejorami
ento de 

cada uno 
de los 

procedimi
entos 

falta de 
atención a 

lo 
establecido 

para el 
cumplimien

to 

sanciones 5 100 

realizar las 
correccion

es 
correspond
ientes en 

el 
momento 
adecuado 
con el fin 

de no 
exponer la 
entidad a 

algún 
riesgo 

corregir en 
lo que se 

está 
incumplien

do y así 
tener un 

mejoramie
nto en el 
modelo 

oficina 
de 

control 
interno 

  

5 

control 
interno  

verifica
ción de 

la 
norma 

incumplim
iento del 
decreto 
493 de 
2014 

desconoci
miento de 

la 
normativid

ad 

sanciones 5 100 

se debe 
estar 

ejerciendo 
bajo la 
norma 

vigente y 
tener muy 
clara esta 
para así 
poder 

trabajar 
bien sobre 

ella  

tener clara 
la norma y 
trabajar en 
adelante 
bajo esta  

oficina 
de 

control 
interno 

  

 



 
 
 

100 4    5 TOLERANTE

80 1 2 BAJO

60 3 MEDIO

40 ALTO

20 INTOLERANTE

1 2 3 4 5

1 MINIMA 20 REMOTO

1 ALTO 2 MENOR 40 IMPROBABLE

3 MEDIA 60 OCASIONAL

4 CRITICA 80 PROBABLE

2 Grado de Tolerancia INTOLERANTE 5 CATASTROFICA 100 FRECUENTE

3 Grado de Tolerancia MEDIO

4 Grado de Tolerancia INTOLERANTE

5 Grado de Tolerancia INTOLERANTE

Grado de Tolerancia

Riesgo 1

Riesgo 2

Riesgo 3

Riesgo 4

Riesgo 5

GRADO DE TOLERANCIA

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

IMPACTO

Resultados Riesgos 

RIESGOS SIBATE

IMPACTO PROBABILIDAD



 
 
 

12.4   IV FASE 

12.4.1 Dictamen 

ALCALDIA DE SOACHA  Y SIBATE  

 

Dirigido a 

Oficina de control interno de los municipios de Soacha y Sibaté 

 

Alcance: Hacer una revisión de los riesgos más relevantes encontrados mediante 

una matriz realizada para las dos alcaldías estudiadas Soacha y Sibaté y ver el 

impacto tienen estos sobre las entidades mediante la información suministrada y 

encontrada. 

 

Antecedentes. 

La Alcaldía del municipio de Soacha mediante información encontrada por la 

página web se puede ver que el modelo de control interno esta desactualizado 

pues se encuentra informes pormenorizados del año 2012 donde se establece 

que la Alcaldía cuenta con la mayoría de los productos de cada uno de los 

elementos de los subsistemas del Modelo Estándar de Control Interno, de los cuales 

se ha realizado mejora continua en algunas de las Dependencias de la 

Administración.  

La Alcaldía del municipio de Sibaté tiene algunos inconvenientes pues la 

información evidenciada por la página web es muy mínima puesto que no se 

encuentran informes pormenorizados desde cuándo se ha implementado, que 

actualizaciones se han realizado y que impacto tiene este modelo.  

 

Objetivo General:  

Identificar los riesgos del modelo de control interno MECI en las alcaldías de Soacha 

y Sibaté. 

  



 
 
 

Objetivos Específicos: 

 Determinar los principales riesgos que se presentan durante la 

actualización del modelo MECI  

 Analizar el impacto de la actualización de la norma  

 

Hallazgos 

Los riegos más relevantes que se identificaron en las alcaldías fueron los siguientes: 

como primer riesgo en el proceso de verificación de información, donde la 

información es inadecuada o insuficiente en la oficina de control interno a lo cual se 

desconoce totalmente el tema su consecuencia es la falta de decisiones que 

conlleven al mejoramiento. 

El segundo riesgo es la falta de capacitación sobre el control interno la consecuencia 

de este es que no se harán ni se tomaran en cuenta los cambios efectuados para 

un actualización. 

El tercer riesgo la no actualización de los procesos incluidos en el MECI como 

consecuencia es no tener claros todos los procedimientos y cometer fallas en la 

administración.  

El cuarto riesgo es el incumplimiento a las correcciones para el mejoramiento de 

cada uno de los procedimientos la causa de este riesgo es falta de atención a lo 

establecido para el cumplimiento y trae como consecuencias las sanciones que se 

puedan generar por no estar debidamente actualizado.  

El ultimo riesgo es el incumplimiento del decreto 493 de 2014 donde la causa es el 

desconocimiento de la normatividad la consecuencias que trae son las sanciones 

que puedan ser impuestas por los entes pertinentes.  

Acciones preventivas  

 Suministrar la información suficiente para poder tener un claro conocimiento 

de cómo se encuentra la entidad. 



 
 
 

 Tener establecidas fechas de las capacitaciones para actualizar al personal 

de las normas vigentes de la entidad. 

 Tener claras las actualizaciones del MECI y aplicarlo adecuadamente según 

la norma. 

 Realizar las correcciones correspondientes en el momento adecuado con el 

fin de no exponer la entidad a algún riesgo. 

 Se debe estar ejerciendo bajo la norma vigente y tener muy clara esta para 

así poder trabajar bien sobre ella. 

Acciones correctivas  

 Suministrar información suficiente, que no se manipulada por terceros para 

que esta sea verídica. 

 Se debe capacitar a todo el personal en el menor tiempo posible pues esto 

hace que la entidad tenga un mejor funcionamiento. 

 Se debe actualizar de todos los procesos que trae en modelo MECI y trabajar 

en adelante bajo esas actualizaciones. 

 Corregir todo en lo que se está incumpliendo y así tener un mejoramiento en 

el modelo. 

 Tomar es que se debe tener clara la norma y trabajar en adelante bajo esta.   

Conclusiones y recomendaciones  

 Es necesario contar con un equipo tecnológico actualizado y acorde a las 

necesidades que se presentan en la alcaldía para así poder realizar las 

respectivas actualizaciones del modelo de control interno MECI. 

 Es necesario contar con el personal altamente capacitado y con las cualidades 

idóneas para que esté a cargo de cada uno de los procesos que se llevan en el 

modelo.  



 
 
 

 Es de vital importancia destinar los recursos necesarios para corregir los errores 

que se presentan en el transcurso del proceso del crudo, hay que tener en 

consideración este rubro dentro del presupuesto. 

 Debe mantener en constante capacitación a los empleados debido a las 

respectivas actualizaciones que se deben realizar. 

 



 
 
 

13.  CRONOGRAMA 

 

   

6 meses

EJE 

TRANVERSAL 

INFORMACION Y 

COMUNICACIÓN

Informacion y 

comunicación 

externa

Informacion y 

comunicación 

interna

Sistemas de 

informacion y 

comunicación

actualizacion del 

respectivo codigo de 

etica con la respectiva 

resolucion y 

socializarlo con lo 

COMPONENTE 

ADMINISTRACION 

DEL RIESGO

Administracion de 

riesgos

MODULO DE 

EVALUACION 

Y 

SEGUIMIENTO

COMPONENTE 

AUTOEVALUCION 

INSTITUACIONAL Autoevaluacion 

institucional

COMPONENTE 

AUDITORIA INTERNA
Auditoria interna 

COMPONENTE 

PLANES DE 

MEJORAMIENTO Plan de 

mejoramiento

MODULO 

CONTROL DE 

PLANEACION 

Y GESTION

COMPONENTE 

TALENTO HUMANO Acuerdos 

Compromisos y 

protocolos eticos

Desarrollo del 

Talento Humano

COMPONENTE 

DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATEGICO Planes programas y 

proyectos 

Modelo de 

operación por 

procesos

Estructura 

organizacional

Indicadores de 

gestion
Politicas de 

operacion

ELEMENTO DE 

CONTROL

ACTIVIDAD A 

REALIZAR (Alcaldia 

de Soacha)

RESPONSABLE FECHA

ACTIVIDAD A 

REALIZAR (Alcaldia 

de Sibate)

Evidenciar los 

productos expuestos y 

realizar su respectiva 

actualizacion

Se debe hacer su 

respectiva revision y 

actualizacion

requiere creacion del 

mapa de procesos y a 

su vez la redaccion de 

las actas que soporten 

el cumplimiento de 

cada uno de los 
creacion de evidencias 

que soporten la 

comunicación a todo el 

personal para 

sensibilizar la relacion 

entre la estructura y 

procesos de la entidad.

actualizacion 

Revision y Actualizacion

Actualizacion de mapa 

de procesos y mapa 

institucional de riesgos 

con la elaboracion 

pertinente de los 

documentos que 

soporten su divulgacion
Realizar los 

documentos sopotes 

de la realizacion de las 

autoevaluaciones con 

los respectivos 

informes 

Evidenciar los informes 

de las realizaciones de 

las auditorias

Evidenciar los 

seguimientos a os 

planes de 

mejoramiento, 

actualizacion

actualizacion

revision y actualizacion

actualizacion

6 mese

6 meses

6 meses

6 meses

6 meses

6 meses

6 meses

6 meses

6 meses

6 meses

6 meses

6 meses

6 meses

Equipo de control 

interno

Equipo de control 

interno

Equipo de control 

interno

Equipo de control 

interno

Equipo de control 

interno

Equipo de control 

interno

Equipo de control 

interno

Equipo de control 

interno

Equipo de control 

interno

Equipo de control 

interno

Equipo de control 

interno

Equipo de control 

interno

Equipo de control 

interno

actualizacion de la 

informacion

actualizacion y 

revision de la 

informacion

hacer el debido 

proceso para cumplir 

con cada uno de los 

productos 

correspondientes al 

Desarollar cada uno 

de los productos o 

hacer su respectiva 

actualizacion

Equipo de control 

interno

actualizacion

revision y 

actualizacion

revision y 

actualizacion

revision y actualizacion

Evidenciar y 

actualizar si se esta 

cumpliendo con este 

producto.

Aplicación de 

encuestas e informes 

que verifiquen el 

cumplimiento de 

estas.

verificacion de 

Procedimientos, 

programas eh 

informes de 

Evidenciar los 

seguimientos que se 

le estan haciendo a 

cada uno de los 

planes de 

actualizacion

actualizacion



 
 
 

14. CONCLUSIÓNES  

 

 La alcaldía de Soacha en su página web tiene informes pormenorizados de 

control interno que aunque no son suficientes para saber en si como se 

encuentra la entidad, fueron de gran ayuda para saber cómo es el 

funcionamiento de la entidad y saber su implementación. 

 

 Se realizó un diagnostico a la alcaldía de Soacha para evidenciar como ha 

sido el `proceso de implementación y actualización del modelo de control 

interno MECI, donde faltan procesos por establecerse y así saber en qué 

grado de cumplimiento están. 

 

 La alcaldía de Sibaté por su parte en su página web tiene falencias tales 

como la falta de informes pormenorizados para saber cómo ha sido la 

implementación del modelo de control interno MECI, donde hubo gran 

dificultad para conseguir información para la elaboración del proyecto. 

 

 Se realizó un diagnostico a la alcaldía de Sibaté para así poder evidenciar 

como ha sido el proceso de implementación y actualización y los resultados 

arrojados según lo encontrado y es que la alcaldía tiene grandes falencias a 

falta de información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

15. RECOMENDACIONES 

 

 Se recomienda a la alcaldía de Soacha hacer las correspondientes 

actualizaciones de los informes pormenorizados de control interno para así 

poder evidenciar y saber la situación actual de la alcaldía con este modelo. 

 

 Se recomienda a la alcaldía de Sibaté que tenga en su página web informes 

pormenorizados de cómo ha sido la implementación del modelo MECI las 

actualizaciones que han realizado ya que es de vital importancia esta 

información tanto para la ciudadanía como entidades. 

 

 Se recomienda tanto para la alcaldía de Soacha como de Sibaté que la 

información que suministren en las páginas web sea verídica que esta no sea 

manipulada por terceras personas para que así la información sea confiable.
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ANEXOS 

 

Anexos 1 Documento con los principios y valores de la entidad, construido 
participativamente y Acto administrativo que adopta el documento con los 
principios y valores de la entidad. 

 

 

 



 
 
 

 



 
 
 

 



 
 
 

 



 
 
 

 



 
 
 

 



 
 
 

 



 
 
 

Anexos 2 Socialización de los principios y valores de la organización a todos los 
servidores. 

 



 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 



 
 
 

Anexos 3 Plan institucional 

 



 
 
 

 



 
 
 

 



 
 
 

 
 



 
 
 

Anexos 4 Misión, visión y objetivos institucionales alcaldía de (Soacha) 

 



 
 
 

Anexos 5 Mecanismos para recepción, registro y atención de sugerencias, 
recomendaciones, peticiones, quejas o reclamos por parte de la ciudadanía. 

 

 



 
 
 

Anexos 6 Mecanismos de consulta para la obtención de información requerida para 
la gestión de la entidad. 

 
 

  



 
 
 

Anexos 7 Publicación en página web de la información relacionada con la planeación 
institucional. 

 

 
 



 
 
 

Anexos 8 Lineamientos de planeación establecidos para llevar a cabo el proceso de 
rendición de cuentas. 

 

  



 
 
 

 

Anexos 9 Actas u otros documentos que soporten la realización de procesos de 
rendición de cuentas y Publicación en página web de los resultados de la última 
rendición de cuentas realizada. 

 

 

 
 

 



 
 
 

Anexos 10 Sistema de información para la atención de las peticiones, quejas, 
reclamaciones o recursos de los ciudadanos. 

 

 

  



 
 
 

Anexos 11Página web Alcaldía de Soacha 

 

 
  



 
 
 

Anexos 12Punto de atención al usuario. 

 

 



 
 
 

Anexos 13 Otros medios de comunicación virtual  (chat, foros, redes sociales) 

 
 

 

  



 
 
 

Anexos 14 Código de ética Alcaldía de (Sibate) 

  



 
 
 

Anexos 15 Manual de funciones alcaldía de (Sibate) 

  



 
 
 

 Anexos 16 Plan institucional de capacitaciones  



 
 
 

 Anexos 17 Programa de inducción alcaldía de (Sibaté) 

 

 

 



 
 
 

 

 

 Anexos 18 Programa de reinducción Alcaldía de (Sibate) 

 

 

 



 
 
 

 
 Anexos 19 Programa de bienestar Alcaldía de (Sibaté) 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 
 

 
Anexos 20 Misión, Visión y Objetivos institucionales Alcaldía de (Sibate) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Anexos 21 Mapa de procesos alcaldía de (Sibate) 
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Anexos 22 Mapa de Riesgos por procesos alcaldía de (Sibate) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 
 

Anexos 23 Informe de gestión  

 
 

 



 
 
 

Anexos 24 Informe pormenorizado de la vigencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Anexos 25  Mecanismos para recepción PQR por parte de la ciudadanía. 
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Anexos 26 Publicación página web planeación institucional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Anexos 27 Actas soporte rendición de cuentas.  

 

 

 

 

  



 
 
 

 
Anexos 28 Publicación Pagina web Rendición de cuentas 

 

 
 



 
 
 

Anexos 29 Política y plan de comunicaciones 

 



 
 
 

Anexos 30 Sistema de información para PQR de los ciudadanos 

 
 

 

  



 
 
 

Anexos 31 Página web Alcaldía de Sibaté  

 
 

 



 
 
 

 Anexos 32 Otros medios de comunicación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


